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PARTE OFICIAL.

GOBlERTiO
DE LA PROVINCIA DE LOGRORO.

Según lo prevenido en la Real órden de 12 de Agosto último 
y circular de este Gobierno de provincia publicadas en el Bor 
letin oficial núm. 99, correspondiente al Lunes 19 del citado 
mes, se inserta á continuacicn el estado descriptivo y rectifica
do, con arreglo á los datos remitidos por los Alcaldes de Jos 
pueblos respectivos y los antecedentes obrantes en estas ofici
nas^ délos mozos sorteados en 23 de Diciembre último, d^los 
fallecidos desde dicha época y dé los indebidamente incluidos 
como comprendidos en el artículo 75 de la ley de reemplazos, 
con el objeto de que las corporaciones municipales ó particu
lares que no juzguen exactos los datos remitidos para dicha 
rectificación, reclamen á este Gobierno en el término de diez 
(lias cuanto crean conveniente á su derecho, en la inteligencia 
que pasado dicho término se remitirán los antecedentes al Go
bierno de S. M. para las ulteriores operaciones de distribución 
del contingente por provincias. Logroño lA de Setiembre de 
18C1. — Manuel Somoza.

Estado del número de mozos sorteados en el mes de Diciembre 
último, de los que han fallecido con posterioridad, y de los 
indebidamente incluidos en el sorteo según el art. 75 de la

ALHAMA.

PUEBLOS.
Núme’-o de motos 
sorteados en 13 de 
Diciembre de 1860.

fian fallecí* 
do con pos
terioridad.

Número de motos 
ioolBidos indebi

damente en el 
sorteo segnn el 

art. 75 de la ley.

í 
§

Quel...................... ' . 19 ' * ■ » 19
Retlal. . . . . . . 2 * I» 2
Robres y aldeas. . . . 2 » » 2
Santa Eulalia Bajera. . 1 • i
Tudelilla........................ .10 > 10
Turruncun. . . . . 1 » • 1
Villar (el de) Arnedo. . 11 » » 11
Villarroya.. . . . . 6 » • 6
Zarzosa.......................... 1 » > 1

PARTIDO DE CALAHORRA.

Alcanadre..................... 15 > . « ' 13
Ausejo.. . .. . , 15 » A 15
Aülol......................... 28 » . 1
Calahorra..................... 45 B » 45
Pradejón . . . . , 8 » » 8

PARTIDO DE CERVERA DEL RIO

AguilardelRio Alhama y 
aldea. . ... .

Gervera del Rio Alhama.
Coriiago y aldea. . ; .
Grábalos.......................
Igea. . . ... .
Muro de Aguas y aldeas..

'Navajun......................
Valdemadera..................

PARTIDO DE HARO.

17
58

6 
15 
19

5
»
2

17 
57 
a 

(5 
I»
5

»

ley de reemplazos. Abalos.. . . . . .
Angunciana y aldea.. . 
Brillas . . . . . .

0, 
1
3

B
B
B

B

»

r 
< 
5Número de motos fian fallecí-

Número de mozos 
incluidos indebi-

\ PUEBLOS. sorteados en 23 de do con pos- daineiile en el 0 Briones. . . . . . 29 B — l 28
Diciembre de I860. t lerioridad. Bolleo según el 

art. 73 de la ley. c* Casa la Reina.. . . . 21 B 1 20
Castañares de Rioja. . . 5 _ B 5
Célíórigo........................ B B • »

PARTIDO DE ALFARO. Cihuri........................... 9 B ■ » 9
Cuzcurrila. .... 7 B B 7

Alfaro.......................... 59 B 2 57 Cuzcurrililla.. ... 1 B B i
Aldeanueva de Ebro.. . 18 » B 18 Foncea y aldea . . . « B a 0
Rincón de Soto . . . ' 9 B 'b 9 Fonza leche y aldea. . . 5 B « 5

Galbarruli. . . . . 4 B 1 9
PÁ&TIdO DB ARNEDO. Gimileo. . . 2 B • 2

Haro.............................. * 41 B B 41
Arnedo.......................... 20 B . B 20 Ochanduri..................... 2 B B 2
Amediilo y aldea. . . 12 » B 12 Ollauri.......................... 5 B > 5
Bergasa.......................... 8. -■ l » 1 7 Ribas. . . . ' . . . 1 B » 1
Bergasillas. . . . . 2 » B 2 Rodezno.................... 1 B B 1
Carbonera.. . . . . 2 U 2 Sajazarra....................... 7 B B 7
Corera........................... 5 > 5 SanAsénsio . . . . 15 B B 15
Enciso V aldeas. . . . 10 > » 10 San Vicente de laSonsier*

26Herce. . 0 u B 6 ra y aldea. .... B » 28
Munilla y aldeas . . . 21 B > 21 Tirgo . . . . . - : 5 B . a 5

11Ocon y aldeas. . . . 20 B • 20 Treviana. . . . . . 11 B B
Poyales y aldeas.. . . 7 B 7 Villalba. . . . . B B B •

8Préjano.*..................... 9 B 9 Zarraton.................... 8 B B
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2
Número de mozos

PUEBLOS.
Número de mozos Han fallecí- incluidos iodebi- 
sorleados en 25 de do con pos- dameule eo el _ o
Diciembre de 4860. terioridad. soil»*o según el 

ari. 73 de la ley.
P ex

PARTIDO DE LOGROÑO.

Agoncillo............................. 3 » » 3
Albelda............................... 14 » > 14

Albefíte.......................  • . 8 » » 8
Arrubal. . . . • • 1 » » 1
Cenicero......................... 12 » » 12
riavijo................................. » » » X-

Collado y aldeas . . . 9 » u 9

Daroca................................. 2 » )) 2
Entrena............................... 17 » )) 17
Fuenmayor. . . . " 27 » » 27

X
Hornos..........................  • 3 » w o
Juvera y aldeas. . . . 7 » ' » 7
Lagunilla y aldea . . . 7 » » 7
Lardero............................... 14 » » 14

Leza de Rio Leza . . . 6 )) » 0
LogroñO'Y Barrios. . . 87 - 2 6 79
Murillo de Río Leza. . 10 » j» 10
Medrano.. . ... 5 - » 1 4
Na Ida y aldea.... 17 » ' » 17
Navarrete . . . , . • 22 » » 22
Ribaflecha. . . . • 15 » » 15
Sojueia ¿r . . . •- • 2 » » 2 

z
Sorzano. • • • • • 5 » 1 4
Soles . - . . • •' 4 » » 4
Torremonlalvo y Aldea. . 3 » ' B 3
Viguera y Aldeas . . . 13 » » 13 

n
Villamediana...................... 10 1 » 9

Zenzapo y Aldea.. - • 3 »

PARTIDO DE NÀGERA.

Aiesanco.............................• 13 13
Aleson. . 1 » » 1
Anguiano. . • . • • ' 21 B 18 

o
Arenzana de Abajo . . • 2 » * 2

Arenzana de Arriba. - • 1 » ». 1
Azofra.................................. 5 » » 3
Badarán . . . • 6 » > 6
Baños de Rio Tovia. . . 6 » » 6
Berceo................................. 7 » > 7
fiçzares. . . . . • » » »

A
Bobadilla. . - - • • 2 » £>
Brieva.. .......................... 6 » », 0
Gamprovin. . . . • 3 » ». 3 

n
Canales. . . • 9 » > y

Canillas............................... 3 » » . 5
Cañas. . . . . • • 6 » - » 6
Cárdenas y Aldea. . . 4 » » 4
Castro vie jo. . • . • 1 > » 1

1

Cordovin............................. 4 » » 4

Eslollo.. ....-• 4 » » 4
Hormilla............................. 8 » » 8
Hormilleja.......................... 3 » ’ ». 3 

A
Huércanos........................... 10 » 1 9
Ledesma............................. » ' » » B

Manjarrés. .... 4 » » 4
Mansilla. . • 5 » » 5

Matute.. ..... 10 » » 10 '
Nágera • - - • 25 )) » 25
Pedroso. ......................... 6 » » 0
San Milan de la Cogolla y

Aldeas. . . . • 10 » ))
Santa Coloma .... 3 » » 3
Tóvia. ...... 3 » » 3
Terrecilla sobre Aiesanco 4 ») » 4
Tricio...........................  • 8 » » 8
Uruñuela. .... • 10 » » 10
Ventosa. . . • • • 9 » » 9
Ventrosa. .. . . • 10 » 8
Villar (el de Torre). . . 5 » » 5
Villarejo . . . • • 4 J» » 4
Villavelayo. . .. • 5 » W 5
Villaverde.......................... 5 ü )) 5
Viniegra de Abajo.......................... 9 » » 9 '
Viniegra de Arriba. . . 6 » B 6

PARTIDO DE STO. DOMINGO DE - - - r

LACALZADA. . . . , .

Bañares . . . 5 3
Baños de Rioja . . . 2 » B 3
Cidaraon y aldea.... 1 » 1
Corporales y aldea . . 2 » » 2 :
Cirueña y aldea. . . • 3 1» » 3'
Eicaray y aldeas.... 45 » »
Grañon. ................... - 9 n
Hervías. 1 » 1
Herramelluri’iy aldea. . 6 »

PUEBLOS.
Número de mozos Bao falleci- 
sorlearios en 23 de do con pOs- 
Diciembre de 1860. teiiundau.

Número de mozos 
incluidos iudebi- 

dáii ente en el 
SOI leo stgun el 
art. 78 de la ley.

z
û u 
s 
c*

Leiba. . . . - . . . 
Manzanares de Rioja y al-

7 1 » 6

dea................................... 2 » > 2 ■
Ojacastro y aldeas.. . . 12 »

■

12
Pazuengos y aldeas. . . 5 » X 5
San Millan de Yécora. . 1 » •• 4 I
San Torcuato.....................
Santurde .........................

2
6

»
» » t

2
6

Santurdejo.....................
Santo Domingo de la Cal-

10

28

1 )) ' 9

zada.. . . . . . » » 28
Tormantos. . . . . 7' » » 7
Valgañon y aldea. . . 6 • » 6
Villalobar.. . . . . 2 > B 2
Villarta Quintana y aldea. 4' » » 4
Zorraquin.'. . . '. 7 » » 7

partido de torrecilla de
CAMEROS. -r

Ajamil.. , . . . . 1 » B 1
Aldeanueva de Cameros.. 1 » B 1
Almarza y aldea.. . . 2 » » 2
Cabezon de Cameros . . 2 1 » 1
Gallinero de Cameros. . 2 M > 2
Hornillos y aldea. . . 2 » » ,2
Horligosa y aldeas . , 8- » » 8
Jalon ...... 4 » » 4
Laguna de Cameros. . . 2 B ») 2
La Santa y aldeas. . . 3 » » 3
Luezas........................... ...... 2 » B 2
Lumbreras y aldeas. . . 2 » »■ ,2
Montalvo de cameros. . 3 » » 3
Muro de Cameros,. . . 5 A ' » 6>
Nestares.......................  . .» . » » »
Nieva de Cameros y aldea. 4 » » 4
Pinillos. . . . ... . 1 » • 1
Pradilló.. . . ., . . 2 » U 2
Basilio (el)......................... 6 » » 6
Rabanera.. . . . . 2 B )) 2'
San Homan y aldeas.. . . 5 » M 5
Santa Maria de Cameros. 4 B » 4

• • • • 25 » » 23
TerTÓDa'‘.‘’‘. , . . 2-- 2-
Torre de Caméros . . B » »
Torrecii la de Canáeros. . . 18 » » 18
Torremuña y aldea . . 4 » » 4
Trevíjano.......................... 1 » > 1
Villanueva de Cameros. . 2 > - » 2
Villoslada.. . ,. . . 11 » ■ » 11

RESUMEN
Núméro de mozos

Numero de mozos Han fallecí- incliiHos indvUi- i¿
PARTIDOS. sorteados en 23 le do con pos- . s danieble en el a

Diciembre de 1860. terioridad. s irleo según ef
art. 75 de a ley. ex

Alfaro................................ 66 2 64
Arnedo. . . . . . 18) » 1 180
Calahorra . . . . . 109 » 1 108
Cervera del Rio Alhama. 100 » 1 99
Haro..................................... 221 » 3 218
Logroño . . . . , 326 1 8 317
Nágera. . . . .
Santo Domingo de la Cal-

264 » 6 258

171zada.......................... ...... 173 2 M

Torfecilla-de Cameros . 124 1 » 123

Totales........................ 1.564 4 22

___i-——i—

1.538

Rotulación de calles y numeración de edi- de Febrero de 1860. A pesar de esto, hay
fictos. todavía Ayunlamiéntos quc= se encuentran

en descubierto Dor alffufio de estos dos
En fin de Agosto ultimo expiró el plazo .¿prviciüs. V me veo en él caso de éñear-

concedido por la Real órden de 27 de Ju
nio anterior, que se iuserló en el número

garles su cumplimiento en el término pre
ciso de 15 dias, pasados los cuales adop
taré las medidas que crea ináh eficaces88 del Boletín oficial de esta provincia,

para dar por terminada la rotulación de 
calles y numeración de edificios, y en el

contra los morosos. Logroño 12 de Se— 
Hombre de 18.61.—Manuel Somoaa.

mismo día concluyo también el otorga
do para remitir á este Gobierno los esta-

i ■.

dos á que se refiere la regla 22 de las
aprobadas por la Real disposición de 34
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- ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dja 4 de Octubre y hora de las doce á la uua de la larde, se celeb arân en el ! 
Gobierno de está provincia y en las Administraciones subalternas de los nspeclivos 
partions, 'las Subastas para el arriendo de los derechos de Consumo durante los años 
de 63 y 1864, de los pueblos que se espresan á continuación, con sugecion al 
pliego de condiciones que asiniisnio se inserta jn este periódico oficial, sirviendo de 
tipo para el i-emate, la cantidad que se designa à cada uno de ellos.

Subalterna 
de estancadas á que 

corresponden.
PUEBLOS.

Tipo de la 
subasta. 
ñs. w.

Samó Domingo, .j Bañares. .
Grañon. .

. . 9.500

. . 16 600
Na V arrete. . . Navarrete. . . 22.300
Haro. .... Ollauri. . . . 15.500
Arcedo. . . . Préjano. . . . 15 000
Soto de Cameros. Riballecha. . . 16.400

' Las proposiciones se harán por pliegos cerrados acompañando á estos la carta de 
pago que acredite el depósito hecho en la Tesorería de esta Provincia, c<)n?istente en 
el 2 por 100 del tipo señalado para la subasta del pueblo ó pueblos donde se intente 
lomar en arriendo.
' No SH admitirán como licitadores.
. 1;° A los individuos del Ayunlamienlo que esten ó deban estar en el egercicio du

rante el arriendo
2.° A los deudores por cualquiera concepto que lo fueren á Jos fondos públicos ó 

municipales.
3’ A los que se hallaren encausados con interdicción judicial.
4.° 'A lo's'mi nores de edad.

.5 “ A los declarados en quiebra.
6.° A los eslrangeros que no renuncien para este caso los derechos de su pabellón 
Tampoco se admitirán propos¡. ion alguna en qmr no se ofrezca cantidad que cubra 

la señalada por tipo para la subasta de cada pueblo.
Si hubiere dos o mas .proposiciones iguales y admisibles, se abrirá una licitación 

verbal jijue durará 15 minutos, en la que solo podrán tomar parte los que hubieren he
cho támS proposiciones.

MODELOS...
i ■ '

PARALAS PROPOSICIONES. -
...... - >

Pura un solo pueblo.

11
12

Jabón duro. . . . .
Idem blando...................................

Idem 
Idem

5*^ » 
1‘75

CiRNESMCERTAS .
•

13 Baca, buey, carnero, ternera, cor-
dero, macho cabrio; borregos y
borrpgas, ovejas, cabras, cor-
deros lechales, cabritos de lo-
das clases y'caza mayor. . . Libra. - 9

14 Tocino fresco, manteca y carnes -
frescas. . ................................. Idem » ‘ 15

13 Idem salado, manteca, ídem bra-
zuelos, jamones, chorizos, mor-

* cillas salchich'mes, y demas
embutidos compuestos. ... Idem »‘21

16 Cecina y carnes saladas de baca,
buey y macho cabrío. . . . Idem »‘16

CARNES EN VIVO.
17 Toros, bueyes y baca de cuatro

años arriba uno. .. . . , . Uno. 27 ‘ »
18 Novillos,\ novdlas de 2 años á 4. Uno. 20‘ »
19 Terneras ha.'-la 2 años. . . Una. 15* »
20 Carnero^, cabras, borregos y bor- /

regas.................. .......................... Una. l‘5O
21 Ovejas............................................. Idem »‘75
22 C'Tiieros lechales basta fin de A- , ■

bril.................. .... .......................... Idem 1‘60
23 Idem desde l.° de .Mayo á fin de

Junio ........................................ Uno. l‘5O
.24 Cabritos lechales hasta fin de A-

bril................................... Idem »‘50
23 Cabellos lechales desde 1.* de Ma-

yo hrtSla fin de Noviembre. . Idem . - . 2‘ »
26 Macho.s cabríos............................... Idem 2‘50
27 C'-rdos cebados............................... Idem 18‘ »
•28 Idem sin cebar de raas de medio

año .......................................... Idem 9‘ »
29 Idem de cria hasta seis meses. . Idem 1'50

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.
50 Cerveza. ....................................... Arroba »

D. F'. de T.', vecino de enterado del pliego de condiciones y de los anun
cios publicados para .el arriendo de'los derechos de Consumo, ofrece la cantidad, de 
tairtós reMbs ^n'cada uno dedos años de 1862^'65 y 1861, por los derechos respecti
vos pueWo’de’ ■ con sugecion en un todo al citado pliego de condiciones.

Pú a dos ó mas pueblos.

D. F: deT. enterado'del pliego de condiciones v de los anuncios publicados para 
el arriendo de liis derechos de Consumo; ofrece por los mismos en cada uno de los años 
de 1862, 63 y 1864. y con sugecion en un lodo al citado pliego de condiciones las 
¿anlidades y por los pueblos siguientes:

Pueblo de........................ la cantidad de
Idem'de. ...... ladeid.de

Se pondrán en letra lás cantidades.

Logroño de Octubre de 1861.

PLIEGO rfe condícífífies formado por la Adminislracion de Ifíacienda pública de esla 
provincia pora el a rendamienfo úe hs derechos de Consumo de du
rante los años de 1862, 1863 y 1864.

1.“ El arriendo será por 1res años contados desde l.° de Enero de 1862, hasta 
3L de Dieicmbre de 1864 Comprenderá los derechos sobre el Consumo de las espe
cies de vino, vinagre, aguardiente y licores, sidra, chacolí, aceite de oliva, carnes, 
javoft ddro ÿ blando. Los derechos serán los correspondientes ala clase 1.“ de la Ta- 
rifa;rttfínefo 1." à que pertenece-este pueblo, establecido por la Ley de presupuestos 
dtí25de Noviembre de 1869, Y son los siguientes.

Número J’erechos 
de Tarifa.

partidas. ESPECIES. Unidad, peso ó medida. Reales cénts.

1 Vino común del Reino. . . . Arroba. 1‘ »
* '2 Idéria' g^eñéótáós dé todas clases . Idem 2‘ n

3 - . Idem éstrangeros'idem. . . . Idem 4‘. »
4 . Vinagro . ...... Idem »‘36
5 ' Sidrá V chacolí.......................... Idem »‘73

- i i i. 4 • . • í ' Idem hasta 20 grados. 6‘ »

Aguardientes . . ... . De 20 á 27 ídem . . . 
De 27 á 54 id. ....

7‘ » 
lü‘ »

■ ' ' ■ .1
De 54, arriba id .... 12‘ »

7 Idem. . . . . De las colonias e.5trangeras. »‘ »
8 Licores. . .. . , . . . . Idem 13‘ »
9 Aceite de oliva............................... Idem 5‘30

10 . Nieve........................  . . . Idem »‘ »

2/ Servirá de base para esta subasta 
la cantidad de producto-li
quido calculado de los derechos que deban 
adeudar en cada un añ, las referidas espe
cies de Consumo según resulta-de la da 
siíicacion pra. lirada á cana una de ellas y 
_apaiece de la cerl ficacioc libra ta por es
ta Administración que corr uuida à este

I plieg ' Con el núm. 1 “
' 3 ® El arrendatario recaudará desde 
el dia en que principie á regir el arriendo 
y en union con los de/echos del Tesoro, 
los arbilri(>s provinciales y municipales 
que están concedidos sobre la-' especies su
jetas ál impuesto de Cmi utuos, así como 
se hará cargo también en cualquiera 
época del arriendo, de reeaii tar los nue
vos que sobre las propias especies se con
cedan, cualquiera que sea su aplicación; 
eulregaudo en Tesorería la parte prspor- 
> ional al tiempo y à la cuota de cada uno 
d ' los arlíili os esoposados

4 .* El arrendalaiio queda subrogado 
en los derech is y acciones de la Hacienda 
púo ica en lo< ramos de consumo que 
comprende el contrato.

S ‘ En la cobranza de lo.s der.ichos y 
precaucianes para asegurarlos se ha de 
sugelar á la Tarifa y reglas eslablecid.iS 
por la Adminislracion de la Hacienda pú
blica.

6 .® Las cuestiones que se subsciten 
entre los contribuyentes y el arrendatario 
s rán resuellas por el Alcalde sin perjuicio 
de recurrir el que se considere agraviado 
a la Administración de Hacienda públiea, 
o al Juzgado especial de Hacienda según 
sea el ca-o gubernativo ó contencioso.

1 • No podrá negar los cónciértos á los 
cosecheros, fabricantes y labradoras dél 
término municipal silu ulo.s á mayof dis- 1 
tancia de las 2 000 varas, segun-lós lipos / 
estableeidos ó que se establezcan pOr los { 
medios espi ' s idos ■ n la Heal instiuccion | 
de 24 de Oiciembre de 1831 {

8 .’ El rematante ha d ■ C'lar obligado < 
á presentar los libros y registros que lie- | 
ven en el momento que los reclame el Ad- I

ministrador y en el caso de negarse á ello 
le paralá el perjuicio que ha\a lugar.

i 9 * En los cinco primeros dias de cada 
mes ha de verilicar el pago correspon
diente ai mismo en la Tesorería de la pro
vincia, ó en poder de la persona que ,«e le 
designe aplicándose en olro caso al pago 
de la lianza sin perjuicio de las demas 

’ medidas coactivas que correspondan. La 
re.-íp diva á los recaígos municipales tam
bién anticipada deberá ingresarse en la 
depositaría de los Ayuntamientos dentro 
de-los mismos cinco dias expidiéndose al 
ari endatarioel corrri-spondiente recibo con 
el visto bueno del Alcalde y elidió de 
aquella corporación la cual tiene el impres
cindible deber de poner en conocimiento 
(’e'a Administración el retraso que ad
vierta respecto al de que se t ata.

10 La recaudación de los recargos 
ha de ser obligatoria ptira el arrendatario 
disde el dia y no antes en que se' le dé 
orden para vedfi arlo.

11. Ti asear rido el dia 5 de cada mes 
sin que se hayan espedido al arrendatario 
las correspondientes cartas de pago y reci
bos siguí nies la Administración dará 
cuenta à la Dirección al siguiente dia 6 
precisamente con nota de los descubiertos 
debidamente clasificados.

12. Llegado el dia 12 si aún no se 
hubi' sen presan lado los documentos ex
presados en la condición que antecede, se 
acorda’á la intervención del arriendo, lo 
cual tendrá lugar »1 dia 15, trascurrido el 
cual se hará efectivo el descubierto del 
importe de la fianza continuando interve
nido hasta que se reponga el deposito si 
este fuere en melálico, ó en papel de la 
deuda Si la fianza fuere en fincas solo 
procederá el emba’go de ellas ^n fio del 
raes, asi como la intervención de sus pro
ductos. '

13 El arrendamiento se recibe á suer
te y ventura y por consiguiente el arren
datario 00 tendrá derecho alguno á rebaja 
en la cantidad estipulada.

14. En el caso de bicerse alteración
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enlJÁ3 tarifas se aumentará o’dNm.nuii á , De. los que nombrare con destino a a 
la proporción de- visita y resguardo y que en tal concepto 

leda alterarse sin ! necesiten usar armas ofensivas y defensi-id cuota del arriendo en 
bitia, sin que por ello pueda alterarse sin 

c indirse el contrato.
lo. Por falla de cumplimiento de al

guna de las cl-iusu’as del contrato seián 
da cuenla'idel arrendatario todos los per- 
inicios que sufra la Hacienda, asi como es
ta responderá de los que se infieran á 
aquel someliémIosQ ambos contraíanles en 
sus reclamaciones à la jurUdieci'-n con- 
tei cioso administrativa.

16. La Hacienda se compromele a 
pres'ar al arrendatario él mismo auxilio 
V favor que en iguahs casos prestada por 
medio de sus autoridades á la Adminis
tración que hubiere en su lugar.

17. Puesto el arrendatario en pose
sión del arriendo procederá al aforo de 
las existencias que haya en los establecí- 
miemos de depósitos domésticos de cose
cheros de vino, sidra, chaco i, vinagre y 
aceite' y en h*s de los comerciantes, tra
tantes’y espendedores en grueso délas 
mismas especies asi como los de aguar
diente, licores, jabón y carnes muertas.

Abrirá también un registro en que ano
tará las reses vivas sugvla» al impuesto 
de consumos que existan en el pueblo y 
su termino municipal y á cuyo efecto e.xi- 
girá ’as relaciones correspondientes de los 
ganaderos, tratantes y particularesá quie-
nes pertenezca.

Tanto en las operaciones de aforo como 
de registro tomará el arrendatario una ra
zon exacta y clasiíi «ada de las qne.,exis
tan para el consumo con derechos paga-, 
dos al hacerse cargo del arriendo como 
asimismo del importe de ellos que corres
ponde á cada una de dichas especies.

Los aforos que se espresan no impedi
rán al arrendatario practicar los demás 
que autoriza la instrucción en los casos y 
circunstancies que la misma especifica.

18. La A iministracion despues de 
comprobar la exaclituil del aforo de las 
existencias de artículos con derechos pa
gados Y obtenida la conformidad del A y un-

•pinonsable à la devolución de aprobación del conlrato à la época dé to- 
esponsduic a I hnhi^fip pi iniP.rmedione-laraiento rc^,-----  .

estos derechos, practicará la liquidación 
de su importe y se le abonará al nuevo 
arrendatario à cuanta de los primeros pa- 

. gos que debe hacer al Tesoro publico.
. La misma Administración se hará cargo 
de repetir contra quien haya lugar para 
que la Hacienda sea reintegrada del im
porte de los referidos derechos.

19. El arrendalerio no podrá negar 
las licencias que se le pidan pai a el ^sl^" 
blecimienlo de depositus domésticos á 
los labradores y cosecheros empadrona
dos como tales por las producción s de la 
agricultura de su .propia cosecha cora— 

' prendida en el último repartimiento de a 
contribución de Inmuebles en el pueblo 
donde sé solicite el depósito ó de olro si
tuado en el radio de 7 leguas contadas 
por el camino practicable mas corlo, su- 
getándose en un Indo i esp’ cío á este pun
to á lo que se previene en los ariicu'os 18 
al 22 inclusive del Real decreto de lo de 
DjCiembre de 1836, y al capítulo 6 de 
la Real instrucción del propio raes y año.

20 Tampoco podrá negarlas á los ne
gociantes, come-cianles y especuladores 
CB grueso," si se hallan inscritos como ta
les en las matriculas de la contribución 
industrial del pueblo respectivo sugetán- 
dose asimismo respecto à este estrerao á - 
lo que ordenan los citados artículos y ca- 
pliulo 7.“ de la raenciuna'ia Real instruc
ción, , ,

21. Para el establecimiento de Fiela
tos de recaudacio » en las entradas del 
pueblo si no los hubiese y quisiera el ar
rendatario e.4ablecerlos, y para la supre
sión de los mismos si los hubiere estable- 
eidos precederá el oportuno expediente 
instruido por la Admioislracion la cual 
oyendo al arrendatario y al Ayuntamien- 
lo resolverá en los dos casos indicados 
sngelándose ambos ásu determinación.

22. El arrendatario como subrogado ----------------  
en los derechos y aciones, podrá nom-| clamaciones que el arrendatario promueva 
brar los dcpendie..ie8 que necesiten para ó tenga pendientes
la recaudación de los derechos de consumo, oficinas ó tribunales sobre dudas ó cuestio

mar posesión no hubiese el intermedio ne
cesario para llenar estos requisitos.

25. El iraportH de la fianza si esta 
consistiese en metálico ó papel, se devol
verá íntegra y sin la menor detención al 
arrendatario tan luego como finalice el 
arriendo, y quede solvente y libre de to
da responsabilidad. .

Si la lianza consistiere en fincas, se 
cancelará la Iscrilura sin mas detención 
que la precisa para observar los tráraites 
que hI ePeto re juieran las instrucciones.

26. En el caso de que por falta de 
cumplim enlo á las condiciones 3.* y 12, 
fuera necesario proceder à la venta de los 
titulos deposita ¡os por via de fianza, aque
lla se verifi ará en Madrid por medio de 
ag ntes de bolsa á cuyo efecto la Adrai- 
nistracion levanlatá el । epósilo enbradién- 
dose de oficio con la Dirección general de 
la Caja d. l Banco á quien se dehe remitir 
la caita de p«íg3; y del resultado del cam
bio de qne presentará cuenta el agente no 
poirá reclamar el arrendatario.

Tr. scurrido un mes mas despues dé 
inlenladós los procedimientos sin que el 
arrendatario solvente se decida ó com
plete su fianza se declarará en quiebra el 
arriendo y administrará la Hacienda con 
intervención del interesado, sobre el cual

De. los que nombrare con destino à la 

vas que las Leyes permitan à los da ha - 
cien<la, dará conocimiento al Sr Gober
nador solicitando la correspoeJienle auto- 
rizacioi',

25 El arrendatario tendrá la repi 8- 
senlacion fiscal en todas las causas de co
miso que se intruyan por los ramos ar
rendados y percibirá de las aprehensiones 
la parle que correspondería á la Hacienda.

21. Aprobada' qu-i sea la suba la y 
devuelto el espedieiUe á la Administración 
afiinzHrá id arrendatario el cumplimiento 
del comrátocon el irapoite en metálico de 
cuatro mensualidades del ar. iendo con 
mas la cantidad à que asciendan por igual 
tiempo lO'i rec.irgos provinciales y niiinici- 
paltís Fh equivalencia de metálico poilrá 
afianzar con tíralos de la deuda consolida
da, o diferida, valorados s gun la co iza- 
cion de la bolsa del dia anterior ai depó
sito, igualmente serán admisibles los tí
tulos de la deuda del personal al tipo d> I 

' 20 por 100, asimismo podrá afianzar con 
fincas rúnicas y urbas dé fác l enage- 
nación libres de toda hipoteca capitali
zándose su Valor al 3 por 100 de la renta 
líquida estimada por la contribución de 
inmuebles eslendiéodose en este caso la 
Escritura en debida forma para respon
der del importe del ai riendo y sus recar
gos en un año.

Si ia lianza fuese en metálico se hará 
el depósito en la Tesorería de provincia y 
la carta de pago original se unirá á la Es
critura que habrá de otorgarse. De la mis
ma manera lo será la que se espida por 
la dirección de la Caja de Depósitos en 
virtud de la entrega que en ella se haga 
de los títulos caso de presentarse 1<* fia - 
za en estos documentos que el inl^re^adj 
cuidará de remitir; garantizando entre 
tanto á satisfacción de la Administración
lie 11 provincia las resultas de su arrien lo 
t n ei raes que se le concede de plazo para 
aíianzdrio corapMamente, si desde la

. Agosto úll ino
Logroño 13 do Seliembre de 1861.

-Hamon de Garnie.

ËDICTO
recaerán todos los perjuicios que se irro
guen ya por el merior valor que se oblon
ga en las nuevas fiubastas por el tiempo 
contratado, va poique los productos de 
ia Administrécion, no rindan la cantidad 
en que se emipulóel arriendo y ya por 
los gastos y costas que se origin* n en los 
procedimientos que en caso neccearjo se lle
varán contra cuantos bienes sean conoci
dos como de la propiedad del deudor.

.27. No servirá ni se admitirá por la 
Hacienda como eseúsa suficiente y legíti 
ma para retardar ó no verilic&r los pagos 
de las mensualidades del arriando las re-

nes que se susciten en el cumplimiento । mo se piden por resuttsdo de 19 can* 
' ' ' sa que se le sigue soure lesionesdel contrato

28. El remátale á cuyo favor se ha
ga la aiijudicacion otorgará la correspon
diente escritura pública con inserción en 
ella de fas condiciones de este pliego cu-
yos gastos los de las copias y los que se 
causen en el último remate comprendién
dose en este únieamentelos que devenguen 
por sus derechos el Escribano serán de 
cuenta del mismo arrendatario,

29. A, petición del arrendatario podrá 
la Dirección general consentir el traspaso 
ó ce.*¡on del conlrato pero bajo el concepto 
de que el cedente y el cesionario quedan 
m. ncoraunad imente responsab es al cum
plimiento de lo pactado sin perjuicio de la 
fianza. .

Y 39. Bajo las precedentes condicio- 
nes subr ga la Ha ienda publica en la
vor del arrendatario los derechos y accio
nes que á la misma la competen sobre los 
ramosqueco'oprendeel arrrien lo y la ofre
ce y se compj órnete á prestarle su pro
tección y auxilio á cuanto necesite. Y el 
anendatario se obliga á su vez á tratar á 
los contribuyentes con la moderación de
vida arreglándose en un todo á la recau
dación de los derecha s à las órdenes é 
instrucciones que sobre todas y cada una 
de las especies que, existen establechias ó 
se establezcan en Ju sucesivo para, la Ad- 
mlnistracion del impuesto en lodo el reino. 
Logroño 13 de Setiembre dé 1*861.«Juan 
José Egozcue.

CONTADÜRÏX OEH.XCIENDÂ PUBLICA 
. DE LA PHOVINCIA DE LOGROÑO.

Estado que manifiesta las altas y 
bajas defin livas ocurüdas en el mes 
de Agosto último en las nóminas 
de clases pasivas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la 
Tesorería de esta provincia, el cual 
se publica en el Boletín oficial de la 
misma.

BAJAS.

Pemioues de regulares,
Bs. vn

D. Narciso Galbo y Pabia 
presbítero Francisco de 
Vico con 6 rs. diarios cla
sificado por la Junta de 
ciases pasivas en 30 de 
Junio de 1 >ó3; lo es por 
haber fallecido en 21 de 

1SG

D. Pablo Lazcàno del Valle, Juez 
de primera inslancia del partido de 
Cervera del Jîio Àlàama.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Vitoriano ^;¡guel y Sainz, 
vecino de Aguilar tltl mismo Rio, pa
ra que en término de nueve dias á 
contar desde que este edicto se in- 
inserte en el Boletin oficial de esta 
Provincia, comparezca en este Juz
gado para hacerle saber la acusa-

de consideración á Manuel Sánchez 
su convecino; cuyas penas consisten 
en un mes de arresto, costas y gas
tos del juicio, pago de los de cura
ción y del valor de los jornales que 
dejó de ganar el herido, y caso de 
insolvencia la prisión marcada en el 
artículo cuarenta v nueve del códi
go penal; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo, se le tendrá 
por rebelde, y ÍJa causa seguirá ad
curso haciéndose las citaciones y di
ligencias en los estrados del Juzga
do. Dado en Cervera del Rio Alhama 
à trece de Setiembre dé mil ocho
cientos sesenta y uno.—Pablo Laz- 
cáno.~Por su mandado, Pedro Vi
dal García.

Parle no oficial.

ANUNCIOS.

LEY HIPOTECARIA.
REGIMIENTO GENERAL rAR.A SD EJECUCION, 

É INSTRUCCION SOBRE LA AÑERA

DE 
REDACTAR I OS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUJETOS Á registro.

EDICION OFICIAL, (
Un tomo en 4.® de buén pa

pel y esmerada impresión.
Se vende n 26 rs. cada ejem

plar en rústica en esta capital, 
en la Librería de Don Plácido 
Brieba, y en las cabezas de 
partido de la Provincia, en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corpo
raciones y particulares qué 
deseen recibírladirectamente, 
podrán dirigirse acompañando 
su importe de 26 rs. á ía Li
brería de San Martin, calle de 
la Victoria, núm. 9, Madrid; 

, quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto.

El acreditado depósito de 
sanguijuelas de la viuda de 
Solo; sito en la calle de Mer
caderes núin. 7, ha sido Iras- 
ladado ála calle mayor núm. 
io4, donde sus mime roso 8 
parroquianos; pueden hacer 
sus pedidos.

Al mismo tiempo sean un
cía, haber recibido un sur
tido (le sanguijuelas; que. 
por su tamaño, linura y de
más cualidades, quedarán 
satisfechos sus muchos favo- 
recedoies. '

cion fiscal}' penas que contra el mis- LOGROÑO* IMP. Y UT. DE RÜIX.
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